
Expediente: 1757/17-L1
Carátula: LOPEZ OSCAR MIGUEL C/ ROMANO CARLOS ALBERTO Y ROMANO COLL CARLA S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: EXCMA. CAMARA DE APELACION DEL TRABAJO SALA 1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 24/08/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20222436711 - ROMANO COLL, CARLA-DEMANDADO
20080873647 - ROMANO, CARLOS ALBERTO-DEMANDADO
90000000000 - MERLO, ROBERTO ALFREDO-PERITO CONTADOR
20288843806 - ROMANO NORRI, JORGE LUCAS-POR DERECHO PROPIO
20222436711 - LLAPUR, GERMAN D.-POR DERECHO PROPIO
20288843806 - LOPEZ, OSCAR MIGUEL-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

EXCMA. CAMARA DE APELACION DEL TRABAJO SALA 1

ACTUACIONES N°: 1757/17-L1

*H103214594410*
H103214594410

JUICIO: LOPEZ OSCAR MIGUEL c/ ROMANO CARLOS ALBERTO Y ROMANO COLL CARLA
s/ COBRO DE PESOS. EXPTE N° 1757/17-L1.-

San Miguel de Tucumán, agosto de 2023.-

Atento a la presentación de fecha 23/08/2023 por el letrado Llapur Daniel Germán, digo: Conforme
lo dispuesto por el art. 34 del CPCyC, téngase presente el nuevo domicilio real denunciado por la
parte co-demandada CARLA ROMANO COLL - Córdoba n° 128 Torre C 2do B, de esta ciudad -, sin
perjuicio de lo previsto en la norma citada en los actos ya cumplidos. Por ello, confecciónese nuevo

oficio a la policia D5 Departamento General de Policía a fín de que por intermedio de quien
corresponda y de acuerdo a lo prescripto por el Art. 6to. Ley N°6.314 informe sobre cómo es su
domicilio, medios de vida y personas que tuviera a su cargo la Sra. Romano Coll Carla, en el
domicilio antes mencionado.

Tómese razón vía nota actuarial del presente escrito y proveido en la causa principal, adjuntándolo
en formato pdf y en la carga de justiciable en el Sistema SAE. FDO.DIGITAL: DRA. MARIA DEL C.
DOMINGUEZ - VOCAL.EXPTE.N° 1757/17-L1.

Actuación firmada en fecha 23/08/2023

Certificado digital:
CN=DOMÍNGUEZ María Del Carmen, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27213290369

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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